
COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGíA Y DESARROLLO RURAL
AGTA No.2

25 DE MARZO DE 2OI9

En el vestíbulo del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las l4:07- catorce horas
con siete minutos - del día 25- veinticinco- de marzo del año 2019 - dos mil diecinueve - se reunieron

los integrantes de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural, con el objeto de llevar a
cabo la Sesión de Trabajo de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural, dentro del

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXXV Legislatura
del Congreso del Estado de Nuevo León.

Al inicio de la reunión, el Diputado Presidente de la Comisión, Adrián de la Gaza Tijerina, dio la
bienvenida a los Diputados ahí presentes y solicitó a la Diputada Secretaria, lvonne Bustos Paredes, realizar

el pase de lista y de verificar el Quórum Legal para llevar a cabo la reunión de la Comisión de Fomento al

Campo, Energía y Desarrollo Rural.

Acto seguido, la Diputada Secretaria realizó el pase de lista y dio fe de que la reunión contaba con
el quórum reglamentario para su celebración con la siguiente lista de asistencia:

1.- Lista de Asistencia

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETAR¡O
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente con Aviso
Presente
Presente

Ausente con Aviso
Presente
Presente
Presente

Acto seguido la Diputada Secretaria, prosiguió con la lectura al Orden del Día al cual se sujetaría la

reunión.

2.- Apertura de la Sesión.

Verificada la asistencia, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria, dar lectura del Orden

del Día al cual se sujetaría la sesión de trabajo de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo

Rural.

3.- Lectura del Orden del Día.

ORDEN DEL DíA

Lista de Asistencia.
Apertura de la Sesión.
Lectura del Orden del Día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.
Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los
expedientes:

ACTA DE LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RUML
or LR Reur{lóN DE TRABAJo CELEBRADA el oÍR zs DE MAnzo DE 2019
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1.
2.
3.
4.
5.

Núm. Asunto:

12400t
LXXV
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Asuntos Generales.
Clausura de la Reunión.

Una vez leído el Orden del Día bajo el cual se sujetaría la Reunión de Trabajo, el Diputado Presidente
puso a consideración de los Diputados ahí presentes sobre posibles comentarios o modificaciones al mismo,
y no habiendo comentarios, observaciones o modificaciones alOrden del Día, se puso a consideración de los
Diputados ahí presentes, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

b.
7.

Votado y aprobado que fuera el Orden del Día, se continuó con los trabajos de la Comisión.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la sesión anterior.

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria someter a
votación la aprobación del Acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unanimidad de los presentes,
con los siguientes votos:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRES!DENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOGAL

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapala
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor

Acto seguido se continuó con elsiguiente punto del Orden del Día.

5. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes:
12400/LXXV y 1 2056/LXXV.

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria someter a
votación de los Diputados ahÍ presentes, dar lectura al proemio y resolutivo, debido a que los Proyectos de
Dictamen fueron circulados con 24 horas de anticipación, siendo aprobado por unanimidad de los
presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Adrián de la Garza Tijerina
VICEPRES¡DENTE Dip. Juan Carlos Ruiz GarcÍa

AoTA DE Le COUIISIÓIT¡ DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RUML
oe m neuuóN DE TRABAJo cELEBRADn el oíR 25 DE MARzo DE 2019

LXXV LEGISLATURA

ieoNol-ocíe ES SUSoEPTIBLE DE FINANCIAMIENToS; HASTA CUANTO ES EL MONTO DE FINANCIAMIENTO POR
HOGAR; CUÁUTOS HOGARES Senínru BENEFICTADOS A N|VEL NACIONAL Y CUÁNTOS EN NUEVO LEÓN, Y A
pARTTR oe ouÉ FECHA y BAJo euÉ Recms se oroRcRnA DtcHo FINANcIAMIENTo.

12056t
LXXV

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE DESARROLLO RUML INTEGRAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE
¡¡urvo rcón.
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Acto seguido, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Dictamen relativo al
Expediente Legislativo Número: 12400/LxxV, haciendo uso de la palabra:

Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata: sugiere votar a favor, con la propuesta de hacer
modificaciones en el dictamen, para que la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
envíe un atento y respetuoso exhorto a la Secretaría de Energía y a sus organismos, Comisión Reguladora
de Energía, y Comisión Nacional de Uso Eficiente de la Energía para que con base en sus atribuciones,
informen a esta Soberanía sobre los Programas de Financiamiento que en su caso aplicarían para el
Programa de Aprovechamiento Sustentable de la Energía Eléctrica para Usuarios Domésticos, que se
implementarán durante el resto del año 2019. Asimismo, se indique qué tipo de tecnologías serían
susceptibles de participar en el citado programa, a cuánto ascendería el monto del mismo, cuántos hogares
serían beneficiados en Nuevo León, incluyendo la fecha de inicio y los mecanismos aplicables para poder ser
beneficiarios.

El Diputado Presiente pide a la Secretaría Técnica que revise las modificaciones hechas por la Dip.
Julia Espinosa de los Monteros Zapata, para que se encuentren dentro del marco jurídico que rige en el país.

Posteriormente, el Diputado Presidente solicita a la Diputada Secretaria, someter a votación el
Proyecto de Dictamen relativo al Expediente Legislativo Número 12400/LXXV, siendo aprobado por
unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VlCEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

Dip. Adrián delaGaza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Posteriormente, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Dictamen relativo
al Expediente Legislativo Número: 12055/LxxV, al no haber comentarios se puso a consideración de los
Diputados ahí presentes el referido Proyecto de Dictamen, siendo aprobado por unanimidad de los
presentes, bajo la siguiente votación.

Dip. Adrián de la Gaza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mercedes Catalina GarcÍa Mancillas
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

AcrA DE r-R coursrór.¡ DE FoMENTo AL cAMpo, ENERGÍA y DESARRoLLo RUML
oe m ReuuóN DE TRABAJo CELEBRADR Et- oiR 2s DE MARzo DE 2019

LXXV LEGISLATURA
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6. Asuntos Generales.

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente Adrián de la Garza Tijerina, preguntó si algún
Diputado deseaba hacer Uso de la Palabra para que la Diputada Secretaria elaborara la lista de oradores
participantes, sin embargo no hubo comentarios, por lo que se procedió con el siguiente punto del Orden del
Día.

7. Clausura de !a Reunión.

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural de
fecha 25- veinticinco de marzo de 2019 - dos mil diecinueve, siendo las 14:17-catorce horas con
diecisiete minutos.

Nuevo León, a 25 de maÍzo de 2019
al Gampo, Energía y Desarrollo Rural

DIP. TIJERINA
LA COMISIÓN

Nota: Las participaciones e intervenciones de viva voz que realizaron cada una de las Diputadas y los
Diputados asistentes a las reuniones descritas en la presente Acta de la Comisión de Fomento al Campo,
Energía y Desarrollo Rural, se encuentran debidamente registradas y archivadas mediante el respectivo audio
en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.

AcrA DE u colr¡rsrór.r DE FoMENTo AL cAMPo, eruencÍR Y DESARRoLLo RURAL
or m neurutóN DE TRABAJo cELEBRADR el oíR 25 DE MARzo DE 2019
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